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RESUMEN

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-
ministración Local, ha introducido importantes reformas en el régimen local español. Pero 
este régimen no es de aplicación homogénea en toda España. En algunos casos, la propia 
ley contiene disposiciones específicas que exceptúan o modulan la aplicación en algunas 
Comunidades Autónomas o incluso en las ciudades de Madrid y Barcelona. De otro lado, 
dado que algunas Comunidades Autónomas cuentan ya con un Derecho local muy desa-
rrollado, se pueden identificar numerosas colisiones entre la nueva ley básica estatal y las 
leyes autonómicas. Y en esta situación se plantea qué ley debe aplicar cada Entidad local: 
la autonómica y la estatal. Para esta situación no existe una solución inicial en la Consti-
tución, dado que la jurisprudencia constitucional ha vaciado de contenido la cláusula de 
prevalencia del art. 149.3 CE.

Palabras clave: régimen local; gobiernos locales; competencias municipales; pre-
valencia; autonomía local.

ABSTRACT

The recent State Law 27/2013 of 27 December, on Rationalization and Sustaina-
bility of Local Governments has introduced important reforms in the Spanish local gov-
ernment. But this new regulatory scheme is not going to be uniformly applied throughout 
Spain. In some cases, the law itself contains specific provisions which exempt or modulate 
the application in some regions or even in the cities of Madrid and Barcelona. On the 
other hand, since some regions already have highly developed local law there can be many 
collisions between the State’s new basic law and regional laws. In this situation arises the 
question on which law should apply each local authority: the regional or the State ones. For 
this situation there is no clear solution in the Constitution, since the Constitutional Court 
has emptied of content the preemption clause of article 149.3 EC.
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II. LAs CLÁUsULAs DE ExCEPCIÓN: 1. País Vasco: 1.1. Adaptación de las excepciones forales. 
1.2. Nuevas excepciones aplicativas. 2. Navarra. 3. Aragón. 4. Baleares y Canarias. 5. Ceuta y Meli-
lla. 6. Comunidades Autónomas con «sistema institucional propio».—III. COMUNIDADEs AUtÓ-
NOMAs sIN CLÁUsULAs DE ExCEPCIÓN: 1. Contradicción entre la LRsAL y ley autonómica. 
2. Contradicción entre la LRsAL y la regulación directa del régimen local en un estatuto de autono-
mía.—IV. MADRID y BARCELONA: 1. La «legislación específica» prevalente sobre la LRsAL. 2. El 
límite de la prevalencia: los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.—V. BI-
BLIOGRAFíA.

I.  LA ASIMEtRÍA APLICAtIVA COMO CARACtERÍStICA PROPIA 
DE LA LRSAL

1. En estudios anteriores ya me he referido a los déficits técnicos y a los problemas 
de constitucionalidad de la LRsAL  2. Distinto es el enfoque del presente estudio. La 
perspectiva es, ahora, la eficacia real de la LRsAL en las distintas Entidades locales de 
España. Desde la perspectiva de la eficacia o aplicabilidad se parte aquí de la propia esen-
cia asimétrica de la LRsAL, lo que anuncia diversas formas de cumplimiento en España. 
son varias las razones que permiten sostener que la LRsAL es irregular o asimétrica en su 
eficacia, en relación con las distintas Comunidades Autónomas, provincias y municipios 
de España. En primer lugar, la propia naturaleza básica de la LRsAL y su necesaria com-
patibilidad con la garantía constitucional de autonomía local (art. 137 CE). En segundo 
lugar, las múltiples cláusulas de excepción o auto-desplazamiento expresas que contiene la 
propia LRsAL. y, por último, la real concurrencia o colisión entre algunas normas de 
la LRsAL y las leyes autonómicas vigentes y amparadas en competencias exclusivas de la 

1 Abreviaturas utilizadas: CAM: Comunidad Autónoma de Madrid; CE: Constitución española; DA: 
Disposición adicional: Dt: Disposición transitoria; EAA: Estatuto de Autonomía de Andalucía; EAAr: Esta-
tuto de Autonomía de Aragón; EAC: Estatuto de Autonomía de Cataluña; EACan: Estatuto de Autonomía 
de Canarias; EAIB: Estatuto de Autonomía de Illes Balears; EAPV: Estatuto de Autonomía del País Vasco; 
FEMP: Federación Española de Municipios y Provincias; LBRL: Ley reguladora de las Bases del Régimen Local; 
LCREM: Ley de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid; LHL: texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales; LREMB: Ley de Régimen Especial del Municipio de Barcelona; LRsAL: Ley de Racionalización y sos-
tenibilidad de la Administración Local; LOEPsF: Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad 
Financiera; LORAFNA: Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Fuero de Navarra; LtC: Ley de 
relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus territorios 
Históricos; stC: sentencia del tribunal Constitucional; sts: sentencia del tribunal supremo; tRRL: texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Derecho local.

2 F. Velasco caballero, «títulos competenciales y garantía institucional de autonomía local en la Ley 
de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local», en j. A. sanTamaría pasTor, La reforma de 
2013 del régimen local español, Fundación Democracia y Gobierno Local, Barcelona, 2014, pp. 75 y ss.
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correspondiente Comunidad Autónoma. todos estos factores o razones determinan una 
muy marcada asimetría de la LRsAL en España. A continuación se van a analizar, con 
más o menos detalle, los distintos factores de asimetría aplicativa de la LRsAL.

2. En primer lugar, la LRsAL es, en la mayoría de sus preceptos, una ley básica, 
amparada fundamentalmente en el art. 149.1.18 CE («bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas»). sólo una pequeña parte de los preceptos de la LRsAL es 
reconducible a la competencia estatal exclusiva sobre «hacienda general» enunciada en 
el art. 149.1.14 CE. Pues este título competencial tiene un campo muy limitado para 
amparar normas de régimen económico-financiero local  3. y bien, la catalogación de 
una ley como básica lleva implícita una especial manera de concebir su eficacia. toda ley 
básica parte, implícitamente, de que sus mandatos serán desarrollados por normas auto-
nómicas, tanto leyes como reglamentos. Porque la norma básica se define, precisamente, 
por su posición relacional con las normas de desarrollo  4. De aquí resulta una cierta 
singularidad hermenéutica de la norma básica. Ha de interpretarse de tal modo que bajo 
sus mandatos sean posibles diversas opciones políticas para cada Comunidad Autónoma. 
Esto es: en una norma básica, incluso cuando tiene estructura de regla y no de principio, 
ha de identificarse una opción estatal necesariamente abierta y compatible con otras op-
ciones complementarias propias de cada Comunidad. Desde esta perspectiva, la LRsAL 
contiene, ciertamente, algunas opciones normativas fundamentales del Estado. Pero la 
forma concreta en que esas decisiones normativas se proyectan sobre los distintos muni-
cipios de España necesariamente debe resultar de lo que disponga cada Comunidad Au-
tónoma con competencia sobre régimen local. Así lo ha entendido, correctamente a mi 
juicio, el Gobierno de Galicia en su proyecto de ley de «medidas urgentes» para aplicar 
en aquella Comunidad la LRsAL. En este proyecto de ley se configura un concepto muy 
estrecho de competencias «distintas de las propias» (vulgo, «impropias») o de duplicida-
des. Esta opción de desarrollo normativo no es, sin duda, la única posible, pero sí una de 
las posibles en el marco de la regulación básica estatal. Por lo dicho, resulta heterodoxa la 
nota interpretativa emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
sobre la aplicación de la LRsAL  5. En esta nota interpretativa late una comprensión de 
la LRsAL como un sistema normativo pleno, no necesitado de otras normas legislativas 
complementarias y desarrollo. y esto es ya en sí mismo un indicio de que la ley, en su 
conjunto, no se ha atenido al título competencial básico que la ampara.

3. En segundo lugar, la LRsAL, para ser constitucionalmente lícita, ha de ser com-
patible con la garantía constitucional de autonomía local (art. 137 CE). En consecuen-
cia, una lectura de la LRsAL conforme a la Constitución necesariamente ha de asumir 

3 stC 233/1999, Fj 4.º
4 j. barnes Vázquez, «Legislación básica y Estatuto de Autonomía», en VV.AA., Estudios sobre la reforma 

del Estatuto, Institut d’Estudis Autonòmics, Barcelona, 2004, pp. 93 y ss.
5 Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Nota explicativa de la Reforma Local, de 5 de 

marzo de 2014, en http://www.idluam.org/actualidad/6449-actualidad-nota-explicativa-del-minhap-sobre-la-
lrsal.
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que las normas de la LRsAL están abiertas a la autorregulación local. La LRsAL puede, 
ciertamente, contener no sólo normas principales sino también reglas en sentido estric-
to  6. Pero estas reglas han de ser entendidas como programas de conducta no cerrados 
sino abiertos a las opciones propias de cada provincia o municipio (en el marco de lo que 
establezcan, además, las leyes autonómicas de desarrollo). Esta necesaria comprensión 
abierta de las normas de la LRsAL, a fin de asegurar su compatibilidad con la garantía 
constitucional de autonomía local, hace posible, e incluso augura, un cierto nivel de 
asimetría aplicativa de la LRsAL en las distintas Entidades locales de España.

II. LAS CLÁUSULAS DE EXCEPCIÓN

4. Entre los factores de asimetría aplicativa, enunciados más arriba, se hacía expresa 
mención a las numerosas cláusulas de excepción contenidas en la ley. En efecto, la LRsAL 
dispone, para sus propias normas, un régimen aplicativo singular en varias Comunidades 
Autónomas (País Vasco, Navarra, Aragón, Canarias, Illes Balears), en las dos ciudades 
autónomas y en los municipios de Madrid y Barcelona. En términos generales, estas cláu-
sulas legales de especialidad o excepción son inherentes al principio de diversidad que, en 
tanto que fijado en el art. 4.3 de la Carta Europea de la Autonomía Local de 1985, vincu-
la a todos los poderes públicos de España (y, por tanto, al legislador básico). Por lo demás, 
el carácter básico de una ley no es óbice para que incluya singularidades aplicativas. Pues 
si bien es cierto que está comúnmente admitido que las normas básicas son el «común 
denominador normativo» aplicable en toda España, también son numerosos los ejemplos 
de normas básicas con aplicación territorial restringida o, incluso, muy acotada  7.

5. Cuestión bien distinta, y que aquí sólo va a quedar apuntada, es la corrección 
constitucional de que los diputados y senadores de partidos políticos nacionalistas o re-
gionalistas (que sólo comparecen electoralmente en algunas concretas Comunidades Au-
tónomas) aprueben —para el conjunto de las Entidades locales de España— leyes cuya 
aplicación se excluye, precisamente, en el ámbito territorial en el que concurren electo-
ralmente. Ésta es una cuestión abierta en buena parte de los sistemas políticos federales o 
descentralizados asimétricos, y se ha teorizado como la West Lothian Question  8. Es cierto 
que, formalmente, los diputados o senadores elegidos en cualquier circunscripción re-
presentan y actúan para el conjunto de España. Pero es innegable que esa imagen formal 

6 Esta diferencia entre reglas y principios, y su significado práctico, en j. M. rodríGuez de sanTiaGo, 
La ponderación de bienes e intereses en el Derecho administrativo, Marcial Pons, Madrid-Barcelona, pp. 39 y ss.

7 Para el Derecho local, entre otros: t. fonT i lloVeT, «La Carta Municipal de Barcelona en la reforma 
del régimen local», en Justicia Administrativa, núm. extraordinario 2000, pp. 231 y ss. (p. 235). también: F. 
Velasco caballero, Derecho local. Sistema de fuentes, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009, 
pp. 204-205.

8 Vid. j. alder, Constitutional and Administrative Law, Palgrave Macmillan, 2009, p. 112. Para España: 
L. M. díez-picazo, «El Estatuto de Cataluña y la “West Lothian Question”», El País, 18 de noviembre de 
2005.
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de la representación nacional quiebra cuando una determinada formación política sólo 
concurre electoralmente en un concreto territorio y sólo rinde cuentas (accountability) a 
los ciudadanos de esos territorios. Dicho esto, para la cual no atisbo soluciones fáciles, 
en lo que sigue se van a analizar las distintas cláusulas de excepción o singularización que 
contiene la LRsAL.

1. País Vasco

6. La LRsAL contiene tres cláusulas de especialidad para el País Vasco. En primer 
lugar, el art. 1.34 LRsAL modifica la DA 2.ª LBRL, disposición que desde su origen 
lleva por título «régimen foral vasco». En segundo lugar, el art. 2.4 LRsAL modifica 
el texto de la DA 8.ª LHL, que ya originariamente contenía un régimen hacendístico 
singular para el País Vasco. y por último, la nueva DA 1.ª LRsAL establece un régimen 
especial de aplicación del conjunto de la LRsAL en el País Vasco. El contenido y sentido 
de estas tres cláusulas de excepción resulta de la compleja tramitación parlamentaria de la 
ley y, en especial, de los acuerdos del Partido Popular con el Partido Nacionalista Vasco 
tanto en el Congreso de los Diputados como, sobre todo, en el senado. Aunque la triple 
cláusula de excepción pudiera parecer a primera vista errática, es posible una exposición 
sistemática y racional de su contenido, como sigue. Dos de las tres cláusulas conectan 
directamente con los «derechos históricos de los territorios forales»: las nuevas DA 2.ª 
LBRL y DA 8.ª LHL adaptan las preexistentes excepciones forales a la nueva regulación 
de la LRsAL. En cambio, la nueva DA 1.ª LRsAL crea nuevas excepciones, al hilo de los 
nuevos límites y controles sobre los municipios que establece la propia LRsAL. Estas 
nuevas excepciones aplicativas no siempre y necesariamente concretan los regímenes 
forales de los territorios históricos. según esto, la considerable deferencia de la LRsAL 
hacia las instituciones vascas tiene un doble fundamento: en primer lugar, los «derechos 
históricos de los territorios forales»; y en segundo lugar, el Estatuto de Autonomía del 
País Vasco, difícilmente compatible con algunas opciones reguladoras de la LRsAL. 
Veamos, a continuación, esta explicación de forma analítica.

1.1. Adaptación de las excepciones forales

7. La DA 2.ª LBRL, en su texto original, regula el «régimen foral vasco» median-
te una regla y varias excepciones o «particularidades». La regla de principio en la Ley 
7/1985 —en el párr. 1.º de la DA 2.ª LBRL— era la aplicación plena de la LBRL tanto 
a las Entidades locales como a los territorios históricos vascos. Las excepciones aplicati-
vas se enunciaban expresamente en los diez párrafos de la misma disposición adicional. 
Después de la LRsAL, la nueva redacción de la DA 2.ª LBRL mantiene la estructura 
normativa anterior, si bien aumenta el listado y la intensidad de las excepciones aplicativas 
de la LBRL en el País Vasco. La nueva regulación sigue siendo —como denota la rúbrica 
«régimen foral vasco» de la DA 2.ª LBRL— un catálogo tasado de excepciones aplica-
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tivas directamente vinculado a la garantía constitucional de los regímenes forales en la 
DA 1.ª CE. según la stC 214/1989, «la LBRL, en la DA 2.ª, no ha hecho, pues, sino 
atender al propio mandato constitucional, preservando la singularidad misma de ese ré-
gimen foral...» (Fj 26). Las excepciones aplicativas no son, en este sentido, libres opcio-
nes legislativas del Estado. Es cierto que, conforme a los arts. 149.1.18 CE y 10 EAPV, 
el Estado podía y puede dictar normas básicas sobre régimen local aplicables también en 
el País Vasco. Pero con la peculiaridad de que, además de los límites constitucionales ge-
nerales que rigen el ejercicio de aquella competencia estatal (prohibición de vaciamiento 
competencial autonómico; recognoscibilidad de la autonomía local, etc.) el Estado debe 
respetar también y singularmente, en el País Vasco, un límite constitucional adicional (el 
respeto a los regímenes forales: DA 1.ª CE), a su vez concretado en un límite estatutario: 
el régimen de concierto económico previsto en el art. 41 EAPV. Estos límites constitu-
cional y estatutario específicos son los que dan sentido a las excepciones aplicativas que 
expresamente enuncia, desde su redacción original, la DA 2.ª LBRL.

8. En la DA 2.ª LBRL el legislador estatal identifica e interpreta en qué consisten 
los regímenes forales vascos —en materia local— y en tal sentido enuncia excepciones 
aplicativas que salvaguardan la integridad de esos regímenes forales  9. En puridad, la 
LBRL no actualiza los regímenes forales vascos, pues tal función está reservada por la 
DA 1.ª CE al estatuto de autonomía. simplemente, el Estado interpreta de forma ins-
trumental, y sin objetivo de consolidación o actualización, en qué consiste la garantía de 
foralidad —en materia local— para seguidamente excluir la aplicación de la LBRL en 
aquellos asuntos que —según el criterio del propio Estado— hay singularidades forales. 
Las excepciones aplicativas del Estado, en los 10 párrafos originales de la DA 2.ª LBRL, 
no eran las únicas posibles sino algunas de entre las posibles (pues la propia foralidad ad-
mite composiciones diversas con las leyes estatales). Es dudoso, incluso, que algunas de 
las «particularidades forales» a las que se refería originariamente la DA 2.ª LBRL fueran 
verdaderos «derechos históricos». tal es el caso de las singularidades funcionariales  10.

9. Una vez sentado que la DA 2.ª LBRL tiene como fin, desde su origen, la pre-
servación de los regímenes forales, se puede sostener ahora que la nueva redacción de 
esa disposición simplemente adapta las excepciones forales iniciales (las que fijó la DA 2.ª 
LBRL en 1985) a las novedades legislativas que la LRsAL introduce en la LBRL. Así, por 
ejemplo, el texto original de la DA 2.ª6 LBRL ya preservaba, para los territorios histó-
ricos, su propio y singular régimen económico-financiero municipal. Ahora, y a la vista 
de que el nuevo art. 116 bis LBRL regula parcialmente los planes económico-financieros 
municipales (por incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, del ob-
jetivo de deuda pública, o de la regla de gasto) la nueva redacción de la DA 2.ª LBRL 

9 j. M. casTells arTeche, «Los regímenes especiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco», en 
s. muñoz machado (dir.), Tratado de Derecho Municipal, t. IV, 3.ª ed., Iustel, Madrid, 2011, pp. 4379 y ss. 
(p. 4397).

10 El criterio general de prudencia en la identificación de singularidades forales, en t. R. fernández 
rodríGuez, Los derechos históricos de los territorios forales, Madrid, 1985, pp. 47 y ss.
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añade que corresponde precisamente a las diputaciones forales la aprobación de los planes 
económico-financieros de los municipios vascos. se ve, entonces, que la nueva redacción 
de la DA 2.ª LBRL pretende extender al nuevo régimen legal de los planes económico-
financieros la singularidad o excepción foral que ya figuraba en el texto original de la 
DA 2.ª6 LBRL. En tal sentido, la nueva redacción de la DA 2.ª LBRL no contiene nuevas 
excepciones forales sino la adaptación de las existentes a la nueva regulación de la LRsAL. 
En general, la nueva redacción de la DA 2.ª LBRL parte de dos premisas implícitas: que 
tanto la tutela financiera como la función pública local son piezas de la foralidad (de los 
«derechos históricos de los territorios forales»). y que, habiéndose producido modifica-
ciones normativas generales en relación con la tutela financiera sobre los Ayuntamientos 
(que se refuerza notablemente en la LRsAL) y en relación con los habilitados nacionales, 
era necesario actualizar las excepciones aplicativas en el País Vasco, y con ello respetar los 
mandatos constitucionales y estatutarios (DA 1.ª CE y art. 41 EAPV).

10. Es cierto que, en ocasiones, la actualización de las excepciones forales con-
forme al nuevo régimen local general incrementa los poderes de las instituciones vascas, 
respecto de lo resultante de la redacción original de la DA 2.ª LBRL. Así, por ejemplo, 
la nueva redacción de la DA 2.ª8 LBRL aumenta del 10 al 30 por 100 el porcentaje del 
baremo (para la provisión por concurso de puestos de trabajo reservados a habilitados 
nacionales, conforme al art. 92 bis 6 LBRL) que se reserva a las instituciones vascas. 
Es claro que, al hilo de la nueva regulación estatal de los concursos de habilitados na-
cionales, se produce aquí un incremento de poder de las instituciones vascas. Más esta 
conclusión no permite afirmar que lo contenido en la nueva DA 2.ª8 LBRL sea una 
nueva facultad autonómica, resultado de una libre opción legislativa estatal y al margen 
de las excepciones forales originariamente contempladas por la LBRL. Es, más bien, 
una actualización o acomodación de la excepción foral original con relación al nuevo 
régimen (en general, más centralizado) de los funcionarios con habilitación nacional. 
Esto es perfectamente explicable si se tiene en cuenta que los regímenes forales, tomados 
como garantías institucionales amparadas por la Constitución (stC 76/1988, Fj 4.º), 
admiten diversas configuraciones contemporáneas concretas (más o menos deferentes 
con los poderes normativos del País Vasco). En el caso concreto de la nueva DA 2.ª 
LBRL se puede hablar de una comprensión generosa o amplia de la foralidad por parte del 
Estado. Así, y tomando ahora como ejemplo las potestades administrativas en relación 
con los habilitados nacionales, si bien se puede considerar que ya en 1985 se respetaban 
suficientemente los regímenes forales (cuando la DA 2.ª7 reconocía a las instituciones 
vascas las competencias selectivas y de nombramiento de los habilitados nacionales) la 
nueva redacción de la DA 2.ª7 LBRL, que extiende las competencias de las instituciones 
vascas a «todas las facultades previstas respecto de ese personal [los habilitados naciona-
les]», es una nueva comprensión —más extensa— del régimen foral  11. Pero es, de nuevo, 

11 M. razquin lizarraGa, «Reforma local y derechos históricos: Navarra y el País Vasco», en M. j. 
dominGo zaballos (coord.), Reforma del Régimen Local, thomson Reuters Aranzadi, 2014, pp. 117 y ss. 
(p. 143).
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una adaptación de las excepciones forales precedentes (las fijadas originariamente en la 
DA 2.ª LBRL) al nuevo régimen jurídico de los habilitados nacionales; y su significado 
como norma excepcional sigue resultando del límite que, para la legislación estatal, esta-
blecen la DA 1.ª CE y el art. 41 EAPV.

11. también la nueva DA 8.ª LHL, con la redacción dada por el art. 2.4 LRsAL, 
contiene una adaptación de las salvaguardas forales ya inicialmente contenidas en el texto 
original de la misma DA 8.ª LHL  12. Con una redacción alambicada, el texto primigenio 
de la DA 8.ª LHL establecía que los territorios históricos vascos conservan su régimen 
económico-financiero especial, en los términos de la Ley del Concierto Económico. Esta 
salvaguarda foral se mantiene en su mismo tenor en la nueva DA 8.ª1 LHL. Pero ahora 
se le añaden nuevas precisiones, derivadas del nuevo régimen local introducido por la 
LRsAL.

a) La DA 8.ª1 LHL precisa que las instituciones vascas, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, podrán atribuir competencias propias a los municipios, con sometimien-
to a los criterios del nuevo art. 25.2, 3 y 5 LBRL. El sentido de esta norma no encaja en 
el propio significado general de la DA 8.ª1 LHL. salvo que se lea en esta DA 8.ª1 LHL 
un intento de exceptuar (por la vía del régimen económico-financiero foral) una supues-
ta prohibición general —que existió en algunas versiones iniciales del anteproyecto de 
LRsAL— de que las Comunidades Autónomas atribuyan competencias propias a los 
municipios al margen del listado de materias del art. 25.1 LBRL. sin embargo, se puede 
afirmar con rotundidad que la LRsAL no distingue entre las competencias propias y 
las «distintas de las propias» (nuevo art. 7.4 LBRL) por la fuente de su atribución sino 
por su carácter expreso y específico (competencias propias) o genérico («distintas de las 
propias»)  13. En este sentido, la DA 8.ª1 LHL no dice, en relación con la atribución de 
competencias municipales, nada diferente de lo que la LRsAL establece para el conjunto 
de los municipios españoles.

b) La DA 8.ª2 y 3 LHL concreta las salvaguardas forales, ya existentes en el texto 
original de la LHL, a la luz de las nuevas técnicas de tutela financiera que contiene la LR-
sAL. En esta disposición, el Estado interpreta que los informes previstos en los nuevos 
arts. 193 bis y 218 LHL (sobre los derechos de difícil o imposible recaudación y sobre 
los reparos formulados por el interventor, respectivamente), así como los convenios para 
reforzar el control económico-financiero sobre los municipios (DA 7.ª LRsAL), son en 
principio respetuosos con la institución de la foralidad y con el estatuto vasco. sin em-

12 sobre ellas, M. j. alonso mas, «Comentario al art. 1», en M. dominGo zaballos (coord.), Comen-
tario a la Ley de Haciendas Locales, 2.ª ed., thomson-Reuters Civitas, 2013, pp. 79 a 122 (p. 109).

13 En este sentido, la Circular de 11 de marzo de 2014, de la Directora de Relaciones con las Administraciones 
Locales y Registros Administrativos [del País Vasco] referente al sistema de ordenación de las competencias municipales 
y al régimen foral vasco, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sos-
tenibilidad de la Administración Local, p. 3. se puede consultar en: www.idluam.es. Vid. también: R. Jiménez 
asensio, «Competencias municipales “distintas de las propias”: algunas pautas interpretativas ante un problema 
complejo», en el boletín electrónico del INAP La Administración al día, de 17 de marzo de 2014 (http://laadmi-
nistracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1502909). 
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bargo, dada la singularidad institucional del País Vasco —fundamentalmente en materia 
financiera— la propia DA 8.ª2 y 3 LHL opta por precisar que los nuevos controles y 
convenios son competencia de los territorios históricos, no de la Administración general 
del País Vasco. Hay que interpretar que la mención de la DA 8.ª2 y 3 LHL a los terri-
torios históricos o a las diputaciones forales es meramente recepticia. Esto es: la ley sim-
plemente interpreta que, conforme al actual ordenamiento jurídico vasco, las funciones 
de tutela financiera corresponden a los territorios históricos (y no a la Administración 
general del País Vasco). En el bien entendido de que cualquier otra opción interna en 
el País Vasco (bien legislativa, bien resultante de una decisión de la Comisión Arbitral) 
podría dejar sin efecto la referencia expresa de la DA 8.ª2 y 3 LHL a las instituciones 
forales. Éste es precisamente el sentido de que la DA 8.ª2 y 3 LHL haga mención expresa 
al art. 48.5 de Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Eco-
nómico con el País Vasco. Este precepto deja abierto al ordenamiento interno vasco la 
determinación de qué órgano o institución (si foral o autonómico) desempeña la tutela 
financiera sobre las Entidades locales. y esta idea es precisamente la que se intenta trasla-
dar a las nuevas técnicas de control financiero que introduce la LRsAL: que su ejercicio 
en el País Vasco corresponde a quien determinen las propias leyes autonómicas.

1.2. Nuevas excepciones aplicativas

12. Además de la adaptación de las excepciones forales originarias (mediante las 
nuevas DA 2.ª LBRL y DA 8.ª LHL) la DA 1.ª LRsAL incluye nuevas excepciones para 
la aplicación del Derecho local estatal en el País Vasco. según la DA 1.ª LRsAL, esta ley 
se aplicará en el País Vasco «sin perjuicio de las particularidades que resulten de la Ley 
Orgánica 3/1979 (Estatuto vasco), la DF 3.ª de la Ley Orgánica 2/2012 (Estabilidad 
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera), y de las demás normas que actualicen los 
derechos históricos de los territorios forales». Esta cláusula general de singularización 
aplicativa de la LRsAL en el País Vasco incluye, en realidad, supuestos bien distintos. 
Uno es la prelación aplicativa general del Derecho propio vasco, a la que se va a dedicar 
un tratamiento distinguido a continuación; el otro supuesto es la prelación aplicativa de 
la Ley Orgánica 2/2012.

13. A diferencia de lo dispuesto en la DA 2.ª LBRL —ya analizada— la DA 1.ª 
LRsAL no parte de una regla general (la aplicación de la ley estatal en el País Vasco) y 
un catálogo de excepciones (basado en el mandato constitucional de preservación de los 
regímenes forales). Ahora, la DA 1.ª LRsAL contiene —aunque lógicamente sólo para 
los nuevos preceptos de la LRsAL— una cláusula general de desplazamiento aplicativo 
de la LRsAL, cuando su contenido entre en concurrencia con lo dispuesto en el Esta-
tuto vasco o con las «normas que actualicen los derechos históricos de los territorios 
forales»  14. Mediante la DA 1.ª LRsAL, el legislador estatal reconoce explícitamente que 

14 similar: M. razquín lizarraGa, «Reforma local...», op. cit., p. 141.
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sus normas no son aplicables en el País Vasco cuando concurran o entren en contra-
dicción con las «particularidades» del ordenamiento jurídico vasco. Esto supone la pre-
valencia aplicativa tanto del estatuto como de las leyes de Parlamento vasco (dictadas al 
amparo las correspondientes competencias estatutarias) y de las normas de los territorios 
históricos dictadas al amparo del propio estatuto vasco y de la Ley de territorios Históri-
cos (Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes 
de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus territorios Históricos: LtH). 
La cuestión es ahora, entonces, identificar cuáles son aquellas «particularidades», a las 
que se refiere la DA 1.ª LRsAL, que determinan la inaplicación de la LRsAL en el País 
Vasco.

a) se puede afirmar con facilidad que entre esas «particularidades» se cuenta la 
singularidad institucional del País Vasco, encarnada en los territorios históricos (arts. 3 y 
38 EAPV). Como ya resultaba anteriormente del art. 39 LBRL y de la propia DA 2.ª1 
LBRL, los territorios históricos vascos no son propiamente provincias sino organizacio-
nes territoriales autónomas con una posición institucional y política cualificada respecto 
de las Entidades locales provinciales. En otros términos: los territorios históricos no son 
provincias, aunque entre sus funciones se cuenten algunas que —en otras Comunidades 
Autónomas— ejercen las provincias  15. Esta «particularidad» institucional vasca, direc-
tamente derivada del estatuto de autonomía, supone que no son aplicables en el País 
Vasco aquellas disposiciones de la LRsAL que entren en contradicción con la naturaleza 
política singular de los territorios históricos. Así, por de pronto, cualquier referencia 
de la LRsAL a las Comunidades Autónomas ha de entenderse hecha, en el País Vasco, 
a las instituciones centrales de la Comunidad Autónoma o a las instituciones forales, 
según la distribución interna del poder conforme al art. 38 EAPV y a la LtH. Pues en 
otro caso el Estado estaría alterando el régimen institucional definido en el estatuto y 
la LtH  16. En este sentido, la referencia directa de la DA 1.ª1 LRsAL a las diputaciones 
forales vascas, como instituciones competentes para decidir sobre la prestación de servi-
cios en municipios ineficientes (nuevo art. 26.2 LRsAL) ha de considerarse meramente 
recepticia. Esto es, en puridad la DA 1.ª1 LRsAL no atribuye ninguna competencia a 
las diputaciones forales sino que incorpora a la norma estatal la regulación que —según 
interpretación de la LRsAL— ya resulta del propio ordenamiento vasco: la competencia 
de las diputaciones forales para la coordinación y tutela municipal conforme al art. 7.a)6 
LtH. Pero, en el caso de que internamente (por ejemplo, mediante una decisión de la 
Comisión Arbitral del País Vasco) se concluyera que esa tarea no corresponde a las dipu-
taciones forales —sino a la Administración general del País Vasco— lógicamente habría 
perdido toda virtualidad la mención expresa de la DA 1.ª1 LRsAL a las diputaciones 
forales.

15 j. M. casTells arTeche, «Los regímenes especiales...», op. cit., p. 4413; M. razquin lizarraGa, 
«Régimen local...», op. cit., p. 136. Vid. también la sts de 20 de mayo de 2013 (Ar. 4685).

16 ya respecto del texto original de la DA 2.ª LBRL: j. M. casTelles arTeche, «Los regímenes especia-
les...», op. cit., p. 4399.
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b) En segundo lugar, hay una «particularidad» estatutaria en el propio régimen de 
concierto económico que preserva y actualiza el art. 41 EAPV y que, en tal sentido, es 
«materialmente Estatuto»  17. La institución estatutaria del «concierto», que actualiza los 
regímenes forales antecedentes, supone, de entrada, la centralidad de los territorios histó-
ricos en materia económico-financiera. De ahí deriva que las nuevas tutelas financieras 
de la LRsAL correspondan naturalmente, en el País Vasco, a las diputaciones forales. 
Esto significa, por ejemplo, que el informe de sostenibilidad financiera a que se refiere 
el nuevo art. 7.4 LBRL (modificado por la LRsAL) corresponde, en el País Vasco, a las 
diputaciones forales y no a la Administración autonómica (como ocurre en las demás 
comunidades). Precisamente porque la institución foral del «concierto», preservada en 
el art. 41 EAPV, incluye la tutela financiera de las diputaciones forales sobre los Ayunta-
mientos. Claro que esta opción hermenéutica puede ser contestada, pues precisamente 
el alcance real de la tutela financiera es objeto de discusión en el País Vasco  18. De ahí 
que cuando la DA 1.ª2 LRsAL establece que la metodología para valorar el coste de los 
servicios municipales transferidos a la Comunidad Autónoma (sobre educación, salud, 
servicios sociales e inspección sanitaria) corresponde a las «instituciones competentes de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco» se abre un problema aplicativo en el País Vas-
co, pues es necesario determinar si la valoración de los costes de los servicios transferidos 
se puede considerar, o no, como tutela económico-financiera, de lo que resultaría que di-
cha valoración corresponda a la Administración autonómica o a las diputaciones forales.

c) Las «particularidades» estatutarias vascas no acaban en la singularidad institu-
cional de los territorios históricos (art. 37 EAPV); ni en el poder financiero de las dipu-
taciones forales que dimana de la institución del «concierto» económico (art. 41 EAPV). 
también es particular del País Vasco su régimen competencial. Pues téngase en cuenta que 
el elenco competencial de cada Comunidad Autónoma es —por definición— singular o 
«particular»: establecido por cada estatuto para cada Comunidad. Con esta perspectiva, 
la cláusula de desplazamiento o prevalencia de la DA 1.ª1 LRsAL no se refiere sólo a 
las singularidades forales del País Vasco sino, más abiertamente, a todas sus singularida-
des estatutarias. En consecuencia, a diferencia de la DA 2.ª LBRL, que en puridad sólo 
contiene «excepciones forales» a la aplicación de la LBRL en el País Vasco, la DA 1.ª1 
LRsAL también impone la inaplicación de la LRsAL allí donde entre en contradicción 
con normas del ordenamiento jurídico vasco (y entre ellas las normas atributivas de 
competencias) debidamente amparadas en el estatuto de autonomía. Obviamente, esto 
no supone la prevalencia de cualquier ley o norma foral vasca sobre régimen local sino 

17 R. Jiménez asensio, «El sistema de fuentes del Derecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
como “ordenamiento asimétrico”», en Revista Vasca de Administración Pública, núm. 47-II (1997), pp. 12 y ss. 
(p. 139).

18 M. razquin lizarraGa, «Régimen local...», op. cit.,  p. 143. Vid. esta discusión en las decisiones de la 
Comisión Arbitral del País Vasco 2/2003, de 17 de marzo; y 3/2012, de 19 de abril. Vid. también la reciente 
Circular de 11 de marzo de 2014, de la Directora de Relaciones con las Administraciones Locales [...], citada más 
arriba, que evita tomar una opción hermenéutica concreta a favor de los territorios históricos, cuando se trata 
de la tutela financiera sobre los municipios.
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la preferencia aplicativa de aquellas normas que, dictadas al amparo de una competencia 
exclusiva del País Vasco (incluidos sus territorios históricos) entran en contradicción con 
una norma de la LRsAL. Pese a la importancia institucional de esta conclusión, hay que 
precisar que actualmente esta cláusula general de prevalencia (a favor del ordenamien-
to local vasco) tiene un alcance muy limitado. Pues téngase en cuenta que el art. 10.4 
EAPV, si bien enuncia la competencia del País Vasco sobre régimen local como exclusi-
va, al mismo tiempo limita expresamente esa exclusividad mediante las bases que dicte 
el Estado al amparo del art. 149.1.18 CE. Ello ha permitido hablar de una competencia 
compartida con el Estado y, por tanto, no propiamente exclusiva. En este sentido, el pro-
pio carácter compartido de la competencia autonómica impide tomar en consideración 
la cláusula de prevalencia de la DA 1.ª1 LRsAL. sí se puede considerar esa prevalencia, 
en cambio, para otros títulos competenciales exclusivos del País Vasco, en materias que 
ahora regula la LRsAL. Piénsese, por ejemplo, en el traslado ex lege de las competencias 
de asistencia social de los municipios a las Administraciones autonómicas (Dt 2.ª LR-
sAL). En mi opinión, el carácter exclusivo de la competencia sobre asistencia social del 
País Vasco (art. 10.12 EAPV), puesta en relación con la propia DA 1.ª1 LRsAL, signifi-
ca, llanamente, que el traslado competencial imperativo de la Dt 2.ª LRsAL no rige en 
el País Vasco (precisamente porque es una «particularidad» del País Vasco, enunciada en 
su estatuto, que la regulación de los servicios sociales en esa comunidad corresponden, 
por entero, a la propia Comunidad Autónoma).

14. Hasta aquí se ha explicado el posible alcance de la cláusula de prevalencia que, 
a favor del ordenamiento jurídico vasco, enuncia la DA 1.ª1 LRsAL. Pero, en puridad, 
la prevalencia descrita no deriva de la DA 1.ª1 LRsAL sino, más bien, del propio sis-
tema de fuentes y, en especial, de la posición del estatuto de autonomía como «norma 
institucional básica» en cada Comunidad Autónoma (art. 147.1 CE)  19. En este sentido, 
la DA 1.ª1 LRsAL vendría a enunciar expresamente lo que, de todas formas, deriva del 
sistema jurídico constitucional. Así, de un lado, es claro que ni los «derechos históricos 
de los territorios forales» (DA 1.ª CE) ni el Estatuto vasco son, per se, parámetros de 
validez constitucional de las leyes generales del Estado. simplemente, porque el ámbito 
territorial del Derecho foral y del Estatuto vasco son más limitados que el ámbito territo-
rial propio de las leyes estatales  20. Ahora bien, no siendo parámetros de validez, tanto los 
«derechos históricos» como el estatuto de autonomía si pueden constreñir el ámbito terri-
torial de aplicación de una ley general estatal. Así, una ley estatal puede ser válida (porque 
se dicta al amparo de una competencia estatal) y sin embargo puede no ser aplicable 
por entero en el País Vasco: porque entra en contradicción con «derechos históricos» o 
porque esa Comunidad Autónoma es competente en exclusiva sobre la materia regulada 
en la ley estatal. En suma, la propia asimetría estructural del sistema autonómico (y en 

19 Otra opinión: M. j. alonso mas, «Normas básicas sobre régimen local, estatutos de autonomía y 
normas básicas de desarrollo», en M. j. dominGo zaballos (coord.), Reforma del Régimen Local, thomson 
Reuters Aranzadi, 2014, pp. 83 y ss. (pp. 91 a 94). 

20 Por todos: j. L. requeJo paGés, Sistemas normativos, Constitución y Ordenamiento, McGraw Hill, Ma-
drid, 1995, pp. 51 y ss.
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especial, de un ordenamiento, como el vasco, en parte articulado sobre la preexisten-
cia de «regímenes forales») impone la conclusión de que leyes estatales válidas (incluso 
básicas) pueden ser parcialmente inaplicables en una concreta Comunidad Autónoma 
(en función de las singularidades estatutarias y competenciales de esa comunidad). Esta 
situación, pese a su aparente complejidad, es conocida y está aceptada en la jurispru-
dencia constitucional. y precisamente esa complejidad se allana cuando directamente 
la ley estatal (como hace la DA 1.ª1 LRsAL) enuncia su propio desplazamiento cuando 
contradiga lo establecido en un estatuto de autonomía (así, sus atribuciones compe-
tenciales). Ahora bien, aun reconociendo la utilidad de una cláusula de autolimitación 
aplicativa, incluida por la propia ley estatal (incluso básica), hay que dejar claro que las 
leyes del Estado, en tanto que poder constituido y no constituyente, no pueden definir la 
posición constitucional de las propias leyes estatales, en relación con los «regímenes fora-
les», con los estatutos de autonomía o con las leyes autonómicas  21. Esas determinaciones 
están en la Constitución y, complementariamente, en los estatutos de autonomía. En 
consecuencia, la DA 1.ª1 LRsAL no contiene la articulación del sistema de fuentes en el 
País Vasco (en relación con el régimen local) sino una simple autorrestricción aplicativa 
de la ley basada en una correcta interpretación del sistema constitucional de fuentes. En 
consecuencia, el mismo efecto de desplazamiento aplicativo de la ley estatal se produciría 
incluso en ausencia de esa cláusula general de excepción. Pues la inaplicación parcial de 
la LRsAL está garantizada e impuesta por la propia DA 1.ª CE. y si bien la garantía 
institucional de foralidad y la posición reforzada del estatuto no permiten per se enjuiciar 
la validez de las leyes generales estatales, sí permiten y exigen exceptuar la aplicación de 
una norma general estatal cuando entra en contradicción irresoluble con los «derechos 
históricos de los territorios forales» o con el estatuto de autonomía del País Vasco.

15. Aparte de todo lo dicho, la misma DA 1.ª LRsAL contiene una regla de prefe-
rencia aplicativa de la DF 3.ª de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria 
y sostenibilidad Financiera (LOEPsF). Aunque, en puridad, la DF 3.ª LOEPsF no 
contiene ninguna singularidad normativa sino la simple y expresa determinación de 
que el régimen de límites y controles estatales que contiene la LOPsF no ha de afectar 
a la Ley del Concierto Económico con el País Vasco (Ley 12/2002, de 23 de mayo). 
En consecuencia, con la prevalencia de la DF 3.ª LOEPsF, según enuncia la DA 1.ª 
LRsAL, simplemente se está afirmando que la nueva regulación de la LRsAL (en sus 
normas directas, y en las modificaciones de la LBRL o de la LHL) simplemente no puede 
afectar al régimen financiero foral establecido en la Ley del Concierto. Mas este resultado 
no resulta, en puridad, de lo que dice la DA 1.ª LRsAL sino, de un lado, de la propia 
institución foral del concierto (preservada y actualizada por el art. 41 EAPV), que vin-
cula a la ley estatal; y de otro lado, del propio carácter orgánico de la DF 3.ª LOEPsF 
que, en la medida en que deriva de la reserva de ley orgánica del art. 135 CE, en ningún 
caso podría afectarse por una ley ordinaria (cual es cualquier ley básica estatal, como la 
LRsAL).

21 sstC 76/1983, Fj 3.º y 214/1989, Fj 5.º
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